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PRESENTACION DE DATOS POR LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


 RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Informe de la Secretaría


Adición

INFORMACION SOBRE LA APLICACION DEL PARRAFO 3 DEL ARTICULO 4


DEL PROTOCOLO DE MONTREAL (PROHIBICION DE LA IMPORTACION


DE PRODUCTOS QUE CONTENGAN SUSTANCIAS CONTROLADAS


ENUMERADAS EN EL ANEXO A DEL PROTOCOLO PROCEDENTE


DE ESTADOS QUE NO SEAN PARTES)

1.
Transcurrido un año desde la entrada en vigor, el 27 de mayo de 1992, del anexo D del Protocolo (Lista de productos que contienen sustancias controladas especificadas en el anexo A), cada Parte debería haber prohibido, conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo, la importación procedente de Estados que no fueran Partes de productos enumerados en ese anexo.  Se ha recibido de las Partes la información siguiente sobre la aplicación de esa prohibición.

2.
Australia.  La Ley de protección del ozono, 1989, aplica las disposiciones del Protocolo de Montreal.  El artículo 44 de esa Ley prohíbe la importación de determinados productos que contienen sustancias controladas procedente de Estados que no son Partes.  La violación de esa disposición se castiga con multas de 10.000 dólares australianos si se trata de particulares y de 50.000 dólares australianos si se trata de empresas.  Los productos enumerados en el anexo D del Protocolo se consideran productos a los que se aplica el artículo 44 de la Ley, con efecto desde el 27 de mayo de 1993.

3.   Bulgaria.  Las autoridades búlgaras competentes no permiten importar de países que no son Partes en el Protocolo de Montreal ni reexportar a esos países sustancias que agotan la capa de ozono.     

4.
Canadá está revisando sus reglamentaciones sobre las sustancias que agotan la capa de ozono para prohibir la importación procedente de Estados que no sean Partes en la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal.  Se espera que las modificaciones de la normativa estén listas en el otoño de 1993.

5.
Dinamarca.  El reglamento Nº 594/91 de la Comunidad Económica Europea enmendado por el reglamento Nº 3952/92 de la CEE prohíbe la importación de productos enumerados en el anexo D del Protocolo procedente de Estados que no sean Partes.
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6.   Finlandia.  En virtud de la decisión 442/93 del Consejo de Estado, que entró en vigor el 27 de mayo de 1993, se prohíbe la importación de productos enumerados en el anexo D que contengan sustancias controladas especificadas en el anexo A del Protocolo.

7.
Ghana.  El Gobierno está en vías de promulgar la legislación necesaria para garantizar el cumplimiento del artículo.

8.   Islandia.  Al 5 de agosto de 1993, no se había aplicado el artículo 4 del Protocolo (Control del comercio con Estados que no sean Partes).  No obstante, se están preparando reglamentaciones que se prevé entrarán en vigor en una fecha ulterior de 1993.  El reglamento Nº 268/1993, relativo a la supresión gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono, entró en vigor el 1º de agosto de 1993.  Con respecto al párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo, existe una prohibición general del comercio de las sustancias enumeradas en el Grupo I del anexo A, con unas pocas exenciones.  En cuanto al anexo D del Protocolo, la situación respecto del comercio de CFC y productos que contienen CFC para uso en los productos enumerados, es la siguiente:


a)
Equipos de aire acondicionado en automóviles y camiones.  Exención hasta el 1º de enero de 1995.  Sin embargo, en Islandia se hace muy poco uso de equipos de aire acondicionado en vehículos, a causa del clima moderado;


b)
Equipos de refrigeración y aire acondicionado/bombas de calor domésticos y comerciales.  Exención hasta el 1º de enero de 1995;


c)
Productos en aerosol, salvo productos médicos en aerosol.  Prohibidos desde 1989;


d)
Extintores portátiles.  Prohibidos desde el 1º de agosto de 1994;


e)
Planchas, tableros y cubiertas de tuberías aislantes.  Exención hasta el 1º de enero de 1994;


f)
Prepolímeros.  Exención hasta el 1º de enero de 1994.

9.
Jamaica no importa productos enumerados en el anexo D procedentes de Estados que no sean Partes en el Protocolo.

10.
Japón.  En virtud de la Orden de control del comercio de importación, la importación de productos enumerados en el anexo D del Protocolo procedente de todo Estado que no sea Parte en el Protocolo está sujeta sin excepción al control del Ministerio de Comercio Internacional e Industria desde el 27 de mayo de 1993.  Esa importación sólo se permitirá si se confirma que los productos no contienen sustancias controladas enumeradas en el anexo A, y los importadores están obligados a presentar al Ministro certificados a esos efectos.  De ser necesario, las autoridades competentes pueden pedir la presentación de informes a los importadores y realizar inspecciones in situ de los productos en cuestión.  Los importadores que sean hallados culpables de la introducción ilegal de tales productos pueden ser condenados a prisión.

11.
Jordania no importa productos enumerados en el anexo D procedentes de Estados que no sean Partes en el Protocolo.

12.
Kenya prevé aplicar el anexo mediante el programa nacional que abarca a todas las sustancias que agotan la capa de ozono.  La prohibición de los productos enumerados en los puntos 1 y 2 del anexo se aplicará a partir de octubre de 1993, gracias a la financiación que proporciona un proyecto de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) encaminado a la supresión gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono en el sector de la refrigeración y el aire acondicionado.

13.
Malasia.  La autoridad competente está estudiando la legislación propuesta para prohibir la importación de productos enumerados en el anexo D procedente de Estados que no sean Partes.

14.
Países Bajos.  Se aplica el artículo 20 del decreto nacional sobre sustancias que agotan la capa de ozono.  En virtud de ese artículo, está prohibida la importación de todo Estado que no sea Parte en el Protocolo de los productos enumerados por la Comisión Europea conforme al artículo 6 del reglamento 594/91 del Consejo de la CEE.

15.
Nueva Zelandia.  La Orden sobre protección de la capa de ozono (prohibición de importación), 1993, aplica el párrafo 3 del artículo 4 del Protocolo de Montreal.  La Orden prohíbe la importación de las mercancías especificadas en el anexo D del Protocolo de Montreal de Estados que no sean Partes.  En la Orden se enumeran tanto las mercancías prohibidas como los países que no eran Partes al 1º de abril de 1993.  Se ha presentado al Parlamento de Nueva Zelandia un proyecto de enmienda de la normativa para que no sea necesario enumerar los países a los que se aplican las restricciones comerciales.  En lugar de ello, será el Ministro de Relaciones Exteriores quien decida qué países son Partes.  Esta enmienda obviará la necesidad de actualizar la legislación constantemente.

16.
Noruega ha prohibido la importación de productos procedente de todo Estado que no sea Parte en el Protocolo, a menos que el Estado cumpla los requisitos establecidos en el párrafo 8 del artículo 4.

17.
Filipinas.  Algunos de los productos enumerados se fabrican en el país, mientras que el resto se importa de Estados Partes en el Protocolo de Montreal.  El calendario de supresión gradual de las sustancias que agotan la capa de ozono y el equipo que contiene sustancias controladas, aprobado por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, se extiende de 1993 a 1996.

18.
Polonia.  El Parlamento no pudo sancionar a tiempo el proyecto de ley para restringir el comercio con Estados que no sean Partes en el Protocolo a causa de su disolución previa a las elecciones de septiembre de 1993.  Se están estudiando otros procedimientos jurídicos para prohibir la importación de productos que contengan sustancias controladas procedente de Estados que no sean Partes en el Protocolo.

19.
Eslovenia no ha prohibido la importación de los productos pero en octubre de 1993 entrará en vigor la normativa pertinente.

20.
Suecia, al 1º de enero de 1993, había prohibido la importación de todos los productos enumerados en el anexo D del Protocolo que contuvieran sustancias controladas especificadas en el anexo A procedente de Estados que no sea fuesen Partes en el Protocolo.  Estas medidas comenzaron a aplicarse el 1º de enero de 1991, mucho antes de la entrada en vigor del anexo D.  Se ha transmitido a la Secretaría un ejemplar de la normativa que prohíbe el comercio de los productos enumerados en el anexo D con Estados que no sean Partes.

21.
Tailandia cumple con el anexo pero ha solicitado a la Secretaría aclaraciones acerca de la definición de "prepolímeros" (punto 6 del

anexo D).

22.
Turquía.  Se están realizando estudios detallados para determinar las cantidades de productos importados y los países de los cuales se importan.  Una vez concluidos los estudios se adoptarán las medidas pertinentes.

23.
Estados Unidos de América.  El 18 de marzo de 1993 la Agencia de los Estados Unidos para la Protección del Medio Ambiente publicó un conjunto de directrices normativas destinadas a informar a los interesados acerca de la prohibición inminente y esbozar las normas que regirían su aplicación.  Concretamente, las directrices proponían la prohibición de importar los productos enumerados en el anexo D que contuvieran sustancias químicas especificadas en el anexo A de Estados que no fueran Partes en el Protocolo de Montreal.  Cada importación de un "producto controlado" constituiría una violación independiente de la ley de los Estados Unidos.  La responsabilidad por incumplimiento de la ley recaería en el importador.  El Servicio de Aduanas de los Estados Unidos prestará asistencia para la aplicación de la ley.  A fin de simplificar la aplicación de esta prohibición, se ha proporcionado una lista no exhaustiva de partidas del arancel aduanero armonizado correspondientes a artículos que puedan estar comprendidos en alguna de las seis categorías de productos enumerados en el anexo D.
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